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Bancadas parlamentarias

AFILIACIÓN 

POLÍTICA
d e  l o s  d i p u t a d o s

Desde antes de su instalación el 5 de enero de 
2016, la nueva Asamblea Nacional ha tenido 
que enfrentar varios ataques provenientes de 
las distintas ramas del poder público, y en es-
pecial del Tribunal Supremo de Justicia. El TSJ 
declaró el 2 agosto en desacato al Parlamento 
por su decisión de incorporar a los represen-
tantes del estado Amazonas, cuya elección fue 
impugnada ante la Sala Electoral por el Parti-
do Socialista Unido de Venezuela (PSUV). El 
máximo juzgado del país ha dictado más de 
20 sentencias que limitan las competencias y 
funciones constitucionales del Poder Legislati-
vo venezolano.

De las nueve leyes sancionadas por la ma-
yoría parlamentaria, siete fueron declaradas 
inconstitucionales. Ningún ministro o funcio-
nario de alto rango ha atendido el llamado de 
interpelación del Parlamento. El TSJ aprobó 
sin el acuerdo de la Asamblea el decreto de 
emergencia económica del presidente Nicolás 
Maduro y sus posteriores prórrogas, hasta el 
punto de que la propia Sala Constitucional au-
torizó al primer mandatario a no presentar el 
proyecto de Ley de Presupuesto 2017 ante la 
Cámara.

Pese a estos ataques, la Asamblea Nacional 
no se detiene. En promedio, el Parlamento 
actual ha sesionado 280% más veces que en 
2015. Revisa el siguiente resumen en núme-
ros de la actuación del Poder Legislativo.

La Asamblea Nacional en cifras, 

9 meses de gestión
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112 Diputados

0

20

40

60

80

100

120

55 Diputados

19

51

25

33

15

3

5

1

2

2

3

1

1

1

3

2

UNT

PSUV

AD

PJ

VP

CAUSA R

MVP

VENTE

INDEPENDIENTE

PCV

AVANZADA

PPT

ABP

CUENTAS CLARAS

PROVZLA

CONVERGE

MUD GPP



Leyes sancionadas 

• Reforma Parcial de la Ley del Banco Central de Venezuela

• Ley de Amnistía y Reconciliación Política

• Ley de Bono de Alimentación y Medicamentos para Jubilados y Pensionados

• Ley Reforma Parcial de la Ley del Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia

�� /H\�GH�2WRUJDPLHQWR�GH�7tWXORV�GH�3URSLHGDG�D�EHQHÀ�FLDULRV�GH�OD�*UDQ�0LVLyQ�9LYLHQGD�9H�
nezuela y otros Programas Habitacionales del Sector Público

• Ley Especial para atender la Crisis Humanitaria en Salud

• 1Ley que Regula el Uso de la Limitación de la Telefonía Celular y la Internet en el Interior de los 
Establecimientos Penitenciarios

• Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal

• Reforma Parcial de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones

LEYES FUERON SANCIONADAS representando un incremento 
de 450% de leyes aprobadas en contraste con 20159
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1era discusión

Sancionadas
2da discusión

Promulgadas31
10*

9

1

Comparativo Leyes aprobadas 2016/2015

2016

4
1 1 1 1 12 2

2015

Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

1  Es la única Ley que contó con la aprobación unánime, y es la única 
    normativa que el Poder Ejecutivo ha promulgado.



Sesiones en plenaria

Los diputados que más faltan

Fueron las sesiones en plenaria realizadas hasta el 30 de septiembre, 
lo que representa un incremento de 280% en relación al año 2015

INASISTENCIAS registró el ex presidente del Parlamento, diputa-
GR�'LRVGDGR�&DEHOOR� HQ� HO� UHJLVWUR� GH� LQDVLVWHQFLDV� RÀ�FLDO� TXH�PDQHMD� OD�
$VDPEOHD�1DFLRQDO��&DEH�GHVWDFDU�TXH�ODV�LQDVLVWHQFLDV�RÀ�FLDOHV��QR�RIUHFHQ�
diferencia entre las ausencias registradas por los diputados principales y los 
diputados suplentes.

67

44
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Enero

Dip. Diosdado 
Cabello

Dip. Cilia Flores Dip. Haiman 
El Troudi

Dip. Hector 
Agüero

Dip. Dinorah 
Villasmil

Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

Comparativo de Sesiones

Líderes en inasistencias

2016

Sesiones

2015

Inasistencias
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Actividad de las comisiones Permanentes

Sanciones políticas 

REUNIONES efectuaron las 15 Comisiones Permanentes, 
destacando las 24 de la comisión permanente de Desarrollo Social, 
presidida por el Dip. Miguel Pizarro (PJ-Miranda).

SANCIONES POLÍTICAS FUERON APROBADAS por la 
plenaria de la Asamblea Nacional: 

210

3
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Comisiones Permanentes

Reuniones

 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

AMBIENTE

CONTRALORÍA

CIENCIA Y TECNOLOGÍA

CULTOS Y RÉGIMEN PENITENCIARIO

CULTURA Y RECREACIÓN

DESARROLLO SOCIAL

DEFENSA Y SEGURIDAD

ENERGÍA Y PETRÓLEO

FAMILIA

PODER POPULAR Y MEDIOS

POLÍTCA EXTERIOR

POLÍTICA INTERIOR

PUEBLOS INDÍGENAS

                                         19

                                         19

                   13

                         15

                      14

   10

                         15

    11

                                                             24

                   13

                   13

                      14

                        15

                      14

VOTO DE CENSURA

El ministro de Alimentación, Rodolfo Marco Torres, recibió un voto 
de censura el 26 de abril, esto debido a irregularidades presentadas en 
su informe de Memoria y Cuenta 2015 y ante la negativa de acudir a las 
citaciones de comparecencia. 



Ministros no dan la cara

MINISTROS HAN ACUDIDO AL LLAMADO DE 
INTERPELACIÓN que han realizado diversas instancias del Parlamento 
como parte de investigaciones legislativas, entre los funcionarios de más alto rango 
destacan: 

0
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RESPONSABILIDAD POLÍTICA

El ministro de Ecosocialismo y Aguas, Ernesto Paiva, recibió la 
sanción de responsabilidad política, luego de que no acudiera a las 
citaciones de comparecencia recibidas por la Comisión Mixta que 
investigó la problemática del agua. 

RESPONSABILIDAD POLÍTICA

El jefe de los Comités Locales de Abastecimiento y Producción 

(Clap), Freddy Bernal, recibió la sanción de responsabilidad políti-
ca, luego de que no acudiera a las citaciones a comparecer ante la 
Comisión Especial que investigó las irregularidades de los Clap.  

Nelson Merentes
Rodolfo Medina
Rangel Gómez
Rodolfo Marco Torres
Carlos Osorio
Yuseppe Yofreda
Luis Motta Domínguez
Jorge Arreaza
Iris Varela
Néstor Reverol
Ernesto Paiva
Jorge Rodríguez

Freddy Ñañez

2Eulogio del Pino

17/03/2016
20/04/2016
29/03/2016
26/04/2016
20/04/2016
20/04/2016
01/03/2016
04/02/2016
24/02/2016
22/02/2016
13/06/2016
13/07/2016
20/07/2016
13/07/2016
13/07/2016 
20/07/2016 
        *

Presidente del Banco Central de Venezuela 
Ministro de Finanzas
Gobernador del estado Bolívar
Ministro de Alimentación
Ex ministro de Alimentación
Ex presidente de CADIVI
Ministro de Energía Eléctrica
Ministro de Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología
Ministra de Asuntos Penitenciarios
Comandante de la Guardia Nacional Bolivariana, General
Ministro de Eco socialismo y Aguas
Alcalde del Municipio Libertador de Caracas

Ministro del Poder Popular para la Cultura

Ministro de Petróleo y presidente PDVSA

Funcionario CitaciónCargo

* Fue citado mediante un acuerdo aprobado en plenaria por la mayoría parlamentaria en rechazo del canje de 
   bonos de Pdvsa, con la ! nalidad de explicar el alcance de su operación y su vinculación con el incidente.

2 Fue citado mediante un acuerdo aprobado en plenaria por la mayoría parlamentaria en rechazo del canje de 
bonos de Pdvsa, con la ! nalidad de explicar el alcance de su operación y su vinculación con el incidente.



OBSERVATORIO PARLAMENTARIO 2016

TRANSPARENCIA VENEZUELA

Arremetida contra el Parlamento

Son los DIPUTADOS QUE HAN OPTADO POR 
ABANDONAR LA ASAMBLEA NACIONAL para asumir otras 
responsabilidades:

Son las SENTENCIAS que hasta el 11 de octubre el Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictaminado en contra de la Asamblea Nacional.

Carmen Meléndez

Designada ministra del despacho de la Presidencia.

Aloha Núñez

Designada ministra de Pueblos Indígenas.

Ricardo Molina

Designado ministro de Transporte Terrestre y Obras Públicas.

Omar Núñez

Decidió no ejercer la diputación para continuar como alcalde del municipio San Francisco.

Rafael Calles

Decidió no ejercer la diputación para continuar como alcalde del municipio Guanare.

5

28

Cármen 
Meléndez

Aloha
Núñez

Ricardo 
Molina

Omar 
Núñez

Rafael 
Calles

La Sala Electoral suspendió las proclamaciones de cuatro diputados del estado Amazonas 
(Tres de la MUD y uno del PSUV).

La Sala Electoral del TSJ  ordenó desincorporar  de la Asamblea Nacional a los diputados del 
estado Amazonas.

Decisión 260/2015 del 30-12-2015

Decisión 1/2016 del 11-1-2016

Decisiones del TSJ contra la AN
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La Sala Constitucional  convalidó las decisiones de la Sala Electoral del TSJ sobre los diputa-
dos del estado Amazonas.

La Sala Constitucional  prorrogó el Decreto de Emergencia Económica. 

La Sala constitucional Anula la Ley de Bono para Alimentos y Medicinas a Pensionados y 
Jubilados, debido a que esta supeditada a la viabilidad económica que permita garantizar el 
FXPSOLPLHQWR�GH�OD�ÀQDOLGDG�VRFLDO�TXH�LQYROXFUD�WDO�OH\�

La Sala Constitucional puso en vigencia el Decreto de Emergencia Económica a pesar de no 
haber sido aprobada por la AN.

La Sala Constitucional suspendió 5 artículos de Reglamento Interior y Debates de la AN. 

La Sala Constitucional  declaró inconstitucional la reforma de la Ley del Banco Central de 
Venezuela. 

La Sala Constitucional sentenció como inconstitucional la Ley que otorga Títulos de  
3URSLHGDG�D�ORV�%HQHÀFLDULRV�GH�OD�*099�

La Sala Constitucional  declaró constitucional  el Decreto de Emergencia Económica y ordenó 
su cumplimiento.

La Sala Constitucional  decidió que la AN no puede revocar designaciones de magistrados 
ocurridas en 2015.

La Sala Constitucional sentenció la inconstitucional de la reforma de la Ley del Tribunal  
Supremo de Justicia.

La Sala Constitucional  eliminó facultades de control político de la AN.

La Sala Constitucional determinó que cualquier enmienda que pretenda efectuarse a la Carta 
Magna no puede tener efectos retroactivos ni aplicación inmediata.

La Sala Constitucional  declaró inconstitucional la Ley de Amnistía y Reconciliación Nacional.

Decisión 3/2016 del 14-1-2016

Decisión 184/2016 del 17-3-2016

Decisión  327/2016 del 28-04-2016

Decisión 7/2016 del 11-2-2016

Decisión 269/2016 del 21/4/2016

Decisión 259/2016 del 31-3-2016

Decisión 343/2016 del 06/5/2016

Decisión 4/2016 del 20-1-16

Decisión 225/2016 del 29-3-2016

Decisión 341/2016 del 05/5/2016

Decisión 9/2016 del 1-3-2016

Decisión 0271/ 2016 del 25/ 4/ 2016

Decisión 264/2016 del 11-4-2016
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Se resuelve la solicitud de valoración de la Constitucionalidad de la Ley Especial para 
Atender la Crisis Nacional de Salud 

La Sala Constitucional aprobó la constitucionalidad del Decreto N°2.323 mediante el cual se 
declara el Estado de Excepción y de la Emergencia Económica.

Sala Constitucional declara sin efectos las acciones efectuadas durante las sesiones del 26 y 
28 de abril y 03, 05, 10, 12 y 17 de mayo de 2016.

La Sala Constitucional decidió como inadmisible incorporar a los Dip. Suplentes, Rosmit  
Montilla, Gilberto Sojo y Renzo Prieto.

Sala Político-Administrativa declara el Decaimiento del Objeto de la pretensión planteada en 
la demanda de la Comisión Permanente de Finanzas y Desarrollo Económico contra el BCV, 
al no publicar el Índice Nacional de Precios al Consumidor del año 2015.

6DOD�(OHFWRUDO�GHFLGLy�OD�LQYDOLGH]��LQH[LVWHQFLD�H�LQHÀFDFLD�MXUtGLFD�GH�OD�LQFRUSRUDFLyQ�GH�ORV�
diputados de Amazonas

La Sala Constitucional suspendió los efectos de los actos de la AN realizados el 31 de mayo 
y 10 de junio por considerar que la Asamblea Nacional usurpó funciones del Ejecutivo.

Sala Constitucional aprueba endeudamiento del BCV sin la autorización de la AN.

La Sala Constitucional decidió como nulo el acto parlamentario por medio del cual la Asam-
blea Nacional aprobó el informe presentado por la “Comisión Especial para el Rescate de la 
Institucionalidad del Tribunal Supremo de Justicia”.

Sala Electoral declara Sin Lugar la decisión tomada por diputados de Amazonas de incorpo-
rarse a la plenaria.

Sala Político-Administrativa declara, desistido el recurso de nulidad incoado con suspensión 
de efectos y medida cautelar innominada por la Comisión Permanente de Finanzas y Desa-
rrollo Económico contra la Providencia Núm. SNAT/2016/011 de fecha 11 de febrero de 2016, 
dictada por el Servicio Nacional Integrado De Administración Aduanera Y Tributaria (Seniat).

Sentencia nº 460 del 09-06-2016

Sentencia nº 615 del 19-07-2016

Sentencia n° 797 del 19-08-2016

Sentencia nº 612 del 15-07.16

Sentencia nº 858 del 09-08-2016

Sentencia nº 108 del 02-08-2016

Sentencia 478 del 14/06/16

Sentencia nº618  del 20-07-2016

Sentencia nº 614 del 19-07-2016

Sentencia nº 126 del 11.08.2016

Sentencia nº 848 del 04-08-2016
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Sala constitucional declaró inconstitucional la Ley de Reforma Parcial del Decreto N.° 2165 
con Rango y Fuerza de Ley Orgánica que Reserva al Estado las Actividades de Exploración y 
Explotación de Oro; y nulos,  los actos de la realizados por la AN, mientras persista el desacato 
a la decisión n° 260 del 30 de diciembre .

Sala constitucional valida al presidente de la República Nicolás Maduro, a no presentar el 
proyecto de Ley de Presupuesto ante la Asamblea Nacional.

Sentencia n° 808 del 02-09-2016

Sentencia n° 814 del 11-10-2016

Amazonas dijo presente 

DÍAS TUVO SIN REPRESENTACIÓN EL 
ESTADO AMAZONAS producto de la sentencia de la Sala 
Electoral del TSJ el pasado 30 de diciembre de 2015, que ordenó sus-
pender las proclamaciones de los cuatro diputados electos por esa 
entidad. Desde esta decisión transcurrieron 203 días sin representa-
ción en el Parlamento, hasta que el 28 de julio de 2016 la Asamblea 
Nacional autorizó la incorporación de los diputados Julio Ygarza y 
Nirma Guarulla, así como la del representante de la circunscripción 
indígena, Romel Guzamana. El diputado del Psuv, Miguel Leonardo 
Rodríguez no ha sido juramentado como parlamentario.

203 

Fuente: Cálculos propios basados en resultados publicados por el CNE

Julio Ygarza
Nirma Guarulla
Romel Guzamana

203
203
203

33.069
32.676
32.396

Diputado
Días sin representación 

(hasta el 28 de julio)
Votos recibidos


